
Juez • 

1E1E011 IVO SINGULAR 

RAD. PI '1  54-001-4053-010-2008-0096 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontri ocidse vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutan le, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso proceder a ello, sino se observara 

que la licuidación vista a los fls. 69 a 72, no corresponde con respecto a su capital, al visto al fl 54 

teniéndose en cuenta el abono efectuado por el Fondo Nacional de Garantías; por ende, se le 

exhorta Hl mandatario judicial para que presente la liquidación teniéndose en cuenta el capital real, 

para proceder a examinarla y pronunciarnos conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

UZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
o notificó hoy el auto anterior por anotación 
:Cicuta, • 	29 JUL 2020 

I ii estado a las ocho de la mañana. 



HJECLI—IVO SINGULAR 

UD. E° 2008-330 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

f an !ose de Cucuta, 5,/c't eS1;45,c.bo (28) de 10 (C13 	de dos mil veinte (2020) 

. r tontrántiose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 
cue la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento 
u. el numeral 32 del artículo 446 del C.G.P. 

11071E100E5E Y CUMPLASE 

LI Juez, 

JUZGADO DECilif0 CIVIL MUNICIPAL 
Se Notificó hoy el auto anterior por anotacion 

Cúcuta, 	2 9 JUL 2020 

En estado a las ocho de la mañana 

3.1 Secretado 	  

F.C.S:NA 



1 JECUTIVO SINGULAR 

1 4 D. N* 54-001-4053-010-2010-0516 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

ncontrandose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

jecutante, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso entrar a aprobarla o modificarla, si 

e, se observara que la mandataria judicial demandante no discriminó el total del capital adeudado, 

Driforme a lo registrado en el auto mandamiento de pago, es decir, tomando como capital la 

Juitía de !;36.340.856.00, más los intereses moratorios referidos sobre cada una de las facturas 

'I mencionadas, teniéndose en cuenta las fechas señaladas. 

anterior,, por cuánto está cuantificando el total adeudado de una manera excesivamente onerosa, 

r haberse sujetado a lo ordenado en el auto mandamiento de pago. 

r a vez, presente la liquidación acorde con las cuantías reseñadas en el mandamiento de pago, el 

esoacho procederá a pronunciarse sobre su aprobación o modificación, siempre y cuando parta 

e la base de las sumas señaladas en el mandamiento de pago. 

n razón a lo anterior, se le exhorta para que presente la liquidación tomando las sumas 

eterminadas en el mandamiento de pago. 

OTIFIQUESE 

I Juez, 

, LIZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
U., notificó hoy el auto anterior por anotación 
:ticuta, 	29 JUL 2020 

i :it estado a las ocho de la mañana. 



1 JECUTIVO SINGULAR 

11AD. N° 54-001-4053-010-2011-0533 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho ( 28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

I neontrándose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

iiicutante, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso aprobarla, sino se observara que el 

e spacho debe modificarla en cuanto respecta al capital referido en el literal, ya que el monto del 

1pital referido en dicho literal no corresponde a la cuantía de $500.000.00, sino de $300.000.00 

Di Forme se libró el mandamiento de pago, quedando por ello, como total de la liquidación, la 

3ntía de .4.588.000.00, quedando así ajustada a derecho, conforme a lo términos del artículo 446 
el C.G.P. 

1 OTIFIQUESE 

Juez, 

liZGA DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
o notificó hoy el auto anterior por anotación 
:Cicuta, 	29 JUL 2020 

lii estado a las ocho de la mañana. 



EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. Pr 54-001-4053-010-2011-0796 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

nrontradose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

iiicutante, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso proceder a ello, sino se observara 

ue la liquidación presentada no se ajusta a lo ordenado en el auto mandamiento de pago, por 

nde, se le requiere para que proceda de conformidad para entrar a examinarla, junto con los 

bonos que se han realizado. 

CTIFIQUESE 

I Juez, 

JO 

LIMADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
;0 notificó hoy el auto anterior por anotación 

1:11cuta, 	29 JUL 2020 
I In estado a las ocho de la mañana. 



EJECUTIVO SINGULAR 

1D. N° 54-001-4053-010-2014-0122 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

ncontrándose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso entrar a aprobarla o modificarla, si 

r o, se observara que el mandatario judicial de la parte demandante está tomando cuantías 
1.1existentes por concepto de capital para efecto de la liquidación ajenas al auto mandamiento de 

pago, como sucede con los pagarés números 0321-1-5000174211 y 0321-1-5000174229; en razón 

z ello, se le requiere para que dilucide al respecto; y una vez clarificado pronunciarnos sobre la 

z probación solicitada o modificación de la misma. 

F OTIFIQUESE 

El Juez, 

JO 

.1 LIZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
lio notificó hoy el auto anterior por anotación 
Cauta, 	29 JUL 2020 
En estado a las ocho de la mañana. 



I JECUTÍVO SINGULAR 

I 

 

D. N° 54-001-4053-010-2014-0481 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

ncontránd)se vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

iiftutante, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso proceder a ello, sino se observara 

Ue la cuantía total de la nueva liquidación de crédito es inferior, incluso, a la antecedente 

r 1;entada, en razón a ello, el despacho se abstiene de aprobarla, hasta tanto el señor mandatario 

l'ida' demandante no clarifique al respecto, informando al juzgado de los abono efectuados en 

;o de que se hubieren realizado. 

OTIFIQUESE 

I 1 Juez, 

. LIMADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
1 o notificó hoy el auto anterior por anotación 

licuta, 	29 JUL 2020 
1:it estado a las ocho de la mañana. 



NOTIFIQUESE Y CUMPIASE 

El Juez, 

JO 	ESTANIStlY Z MON 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. N° 2015-552 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San Jose de Cucuta, 1/41ttk.51\tc\N. (21) de 1 t.)Vi 	de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 
que la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento 
en el numeral 32  del artículo 446 del C.G.P. 

IZGADO DECIMO C171,107CIPAL 
-73 NotHicó hoy el auto anterior por anotacion 

C.:úcuta, 	2 g JUL 2020 

En estada a las ocho de la maligna 

' Secretario, 	  

7.r 5.M 



3 ECU 1 IVO SINGULAR 

RAD. 2015444 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San Jose de Cucuta, ‘metin0c)10 (z,,S) de -1 krio 	de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 

que la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento 

en el numeral 3Q del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

JUZGADO DECNO CIPIL MUMCIPAL 
Se Notificó hoy el auto anterior por anotacion 

Cúcuta, 	29 JUL 2020 

En estado a las orillo do la mañana 
Secretario 

r.C.S.N4 



1.1ECUnvo SINGULAR 

tAD. N° 2015-996 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

: n _lose d Cucuta, NietRe 1-23) e 10 \tes 	de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 

que la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento 

iln el nt. mera! 3-0  del artículo 446 del C.G.P. 

IOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 Juez, 

.!7/;.7,GLD9 DECIMO OIL AITIMCWAL 
bz. Notificó hoy el aulo anterior por anotscion 

Cúeffia. 	29 JUL 2020 

En colado a las ocho de la mañana 

FI 11;ecrotario, 	  



t JECUTIVO SINGULAR 

ir 2015-1013 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

n Jose de Cucuta, 	 1•0 (2.8) de 1.1\ 	de dos mil veinte (2020) 

I ricontrándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

11 parte ejecutante sin que la parte contraria la •objetara, además que revisada se observa 

< ue la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento 

r el numeral 39  del artículo 446 del C.G.P. 

1,10TIFIQUESE Y CUMPLASE 

1.1 Juez, 

- 	a DECTIW CIVIL HUMEDAL 
, 	 115y e: (lelo anterior por anotacion 

/.11euta, 	. 29 JUL 2020. 

ositdo.a las ocho de la mañana 

Cz 



I JECITI IVO SINGULAR 

AD. ° 54-001-4053-010-2016-1523 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

ncontril ndose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

¡erutan e, sin que la parte contraria la objetara; este despacho le imparte su aprobación 

Ispetar do lo cobrado por el demandante a través de su apoderado como dueño de la acción. 

NOTIFIC UESE 

I I Juez, 

1,1ZGAI DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se notificó hoy el auto anterior por anotación 
rautil , 	29 JUL 2020 
En esti do a las ocho de la mañana. 



I JECUTIVO HIPOTECARIO 

I AD. N° 54-001-4053-010-2017-0035 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

f bservando el despacho que transcurrió el término de ley sin que las partes hubiesen objetado la 

I luidaci(bn de costas practicada por la secretaria en el presente proceso; se dispone a impartirle su 

1.?spectf, a aprobación con fundamento en el artículo 366del C.G.P. 

t en resi acto a la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, una vez vencido el 

Srmino Jel traslado, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso proceder a su aprobación, 

5 no se observara que la liquidación presentada no se ajusta a lo ordenado en el auto mandamiento 
( e pago, en lo referente al número total de UVR ordenado a pagar, por ende, se le requiere para 

ue proceda a presentarla conforme al auto mandamiento de pago, para entrar a examinarla, con 

pego a io allí ordenado. 

1 OTIFIC,LIESE 

El Juez, 

, Wat) DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
11;e noti ficó hoy el auto anterior por anotación 
Cúcuta , 	29 JUL 2020 
11,it est do a las ocho de la mañana. 



:AECU7IVO SINGULAR 

PI' 2017-054 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

1 an José de Cucuta, tttseirittl•-n (2$)  de arMr.0 	de dos mil veinte (2020) 

I ricontrándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

h parte ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 

1:ue la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento 

t•n el numeral 39  del artículo 446 del C.G.P. 

f IOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1Juez, 

-Yr", D 9 DECIM.0 Cía 1111111C11,1 
!cuy el auto anterior por anotacion 

C;(1oUta, 	2 9 JUL 2020 

En estado a las ocho de la mañana 

r.i Secretario, 	  

r S.M 



EJECLTI IVO SINGULAR 

RAD. Pi ° 54-001-4053-010-2017-0175 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontn!nchse vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso proceder a aprobarla, sino se 

observar que el mandatario judicial de la parte ejecutante, no presentó la liquidación conforme a 

derecho, yz. que en la sentencia proferida dentro de este proceso se manifestó que el capital 

adeudado asciende a la cuantía de $10.096.667.00 (f1.52); y no, $10.394.000.00, como lo pretende 
la parte .,ijecutante, por tal razón debe presentarla conforme a lo ordenado en la sentencia, para 
efecto de entrar a examinarla. 

NOTIFIC.UE:SE 

El Juez, 

JUZGA DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se notificó hoy el auto anterior por anotación 
Cúcuta , 	29 JUL 2020 
En estado a las ocho de la mañana. 



EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 54-0014053-010-2017-00314-00 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho ( 28) de julio de dos mil veinte (2020) 

Sería del caso acceder a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 
ejecutante, coadyuvado por la demandada, en el sentido de declarar terminado 
este proceso por pago total de la obligación, soportando la petición en que se le 
haga entrega a la ejecutante del valor de los depósitos judiciales existentes, los 
cuales ascienden a la suma de $3.617.208.00, si no, se observara que los 
depósitos a entregar son excesivos con respecto a lo ordenado en el auto 
mandamiento de pago, ya que el mandamiento de pago se libró por la cuantía 
de $3.195.852.00 por concepto de capital, sin accederse a los intereses 
moratorios por lo allí registrado. Así las cosas, superando la cuantía a 
entregar, lo ordenado en el mandamiento de pago; y las costas procesales no se 
accede a lo solicitado. 

Además de lo anterior, la mandataria judicial ejecutante debió para estos fines, 
allegar liquidación del crédito al respecto, para no sobrepasar la cuantía 
peticionada. 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

JO É ESTA 	Á/MOLADA 
Juez 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se notificó hoy el auto anterior por anotación 
Cúcuta, 	16 JUL 2020 
En estado a las ocho de la mañana. 



lalECUTIVO SINGULAR 

RAD. re  54-001-4053-010-2017-538-00 

San Jose de Cucuta, ‘,Peryg\Shr-kt (73) de A1/41 \r< 	de dos mil veinte (2020) 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Observando al despacho que transcurrió él término de ley sin que Fas partes hubiesen objetado la 

liquidación de costas practicada por la secretaria de éste despacho dentro del presente proceso; se 
dispone a impartirle su respectiVa aprobación con fundamento en el artículo 366v numeral 3/l del 

irticulo 446 del C.G.P.. 

NOTIFIQUESE Y CUMPIASE 

El Juez, 

TUZGADO DECID CHI, litiMCW1L 
siSe Nofificó hoy el auto anterior por anotacion 

Ctkuta, 	2 9 JUL 2020 

En estado a las oeho de la mañana 

El Secretario, 	  



t-ECLY1VO SINGULAR 

tAD. P. 54-001-4053-010-2017451r.00 

5 an Jose de Cucuta, tréSik<tc-k4  (23) de 73 irlt 	de dos mil veinte (2020) 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Iservando al despacho que transcurrió el término de ley sin que las partes hubiesen objetado la 

I quidackin de costas practicada por la secretaria de este despacho dentro del presente proceso; se 

ispone i irnpanirle su respectiva aprobación con fundamento en el articulo 366 y numeral 3º del 

rzículo 446 del C.G.P. 

1 JOTIFIQUISE Y CUMPLASE 

II Juez, 

71;7920DECIALO OIL AWATIC21 'Sf: 
Notó hoy el &utu anterior por anotacion 

Cúeuta, 	29 JUL 2020 
Di 

estado a las ocho de fa mañana 
3 2,:crolario, 	 • 



1.1 ECU-1 V O SINGULAR 

PIAD. 11° 54-001-4053-010-2017-815-00 

San Ja se de Cucuta, Nfrev5;1•‘.‘"c:. 	) de 71 \t‘Q 	de dos mil veinte (2020) 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Observa ido al despacho que transcurrió el término de ley sin que las partes hubiesen objetado la 

liquidación de costas practicada por la secretaria de este despacho dentro del presente proceso; se 

dispone a impartirle su respectiva aprobación con fundamento en el artículo 366v numeral 39  del 
arículo 446 del C.G.P. 

NOTIFICI.UESE Y CUMPLASE 

' El Juez, 

,711GADO DECBIO CITTL MUNICIP1 
- Se Notificó hoy ol auto anterior por aaotacion 

Clcuta, 	2 g JUL 2020 

Cri estado a las ocho de la mañana 
El Scciutario. 



E ECU, IVO SINGULAR 

FIAD. ° 54-001-4053-010-2017-0983 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontn" nclose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutan e, sin que la parte contraria la objetara, se observa que las dos liquidaciones presentadas 

se ajusti a derecho; en razón a ello, este despacho le imparte su aprobación con fundamento en 

el numei 31 32  del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIC U ESE 

El Juez, 

JUZGii DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se noti Ficó hoy el auto anterior por anotación 
Cúcuk, 	29 JUL 2020 
En esti do a las ocho de la mañana. 



EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. N° 54-001-4053-010-2017- 985 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho ( 28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa que la misma se 

ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento en el numeral 32  del 
artículo 446 del C.G.P. 

Accédase a la solicitud de la mandataria judicial de la parte ejecutante, en el sentido de oficiar al 

IGAC, para que nos remita el Certificado Catastral del inmueble con M.I. N2260-293741, 

perteneciente a JOSE ELEAZAR PARRA. Ofíciese. 

NOTIFIQU ESE 

El Juez, 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se notificó hoy el auto anterior por anotación 
Cilcuta, 	29 JUL 2020 
En estado a las ocho de la mañana. 



EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. N° 54-001-4053-010-2017-1059 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San Jose de Cúcuta, veintiocho ( 28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa que la misma se 

ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento en el numeral 32  del 

artículo 446 del C.G.P. 

Téngase como abogado sustituto de la parte demandada, al abogado GUSTAVO ARMANDO ARAQUE 

GRANADOS, en los términos del poder conferido; así mismo téngase en cuenta el correo electrónico 

suministrado para efecto de cualquier comunicación. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se notificó hoy el auto anterior por anotación 
Cúcuta, 	29 JUL 2020 
En estado a las ocho de la mañana. 



JECUrrIVO SINGULAR 

bi° 2018-179 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Ir z n 	d Cucuta, \ftterleochz (28) de 11.3 N • 	de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
h parte ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 
que la misma se ajusta a derécho; este despacho te imparte su aprobación con fundamento 
,n el numeral 32 del artículo 446 del C.G.P. 

IOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Fil Juez, 

IZADO DECLUO OH, MUNICIPAL 
Se Notificó hoy el auto anterior por anotecion 

Cúcuta, 	2 9 JUL 2020 

En estado a les ocho do la mañana 
E Secretario, 

r 



EJECUl IVO SINGULAR 

RAD. 54-001-4053-010-2018-0187 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28 ) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontril ndose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutan :e, sin que la parte contraria la objetara, sería del caso proceder a aprobarla, sino se 

observar que la liquidación presentada no se ajusta a derecho, ya que si tenemos en cuenta la tasa 

del inter Ss corriente de 1.58% mensual, los intereses de plazo ascienden a $1.635.300.o; y si 

tenemos en cuenta los intereses moratorios que equivalen a una y media veces, 2.37% mensual, 

asciende a la suma a $1.279.800.00, para un total con capital de $7.415.100.00, quedando de esta 

manera iiodificada la liquidación de crédito presentada. 

NOTIFIC UESE 

El Juez, 

Jo 

JUZGA DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se noti ficó hoy el auto anterior por anotación 
Cúcute , 	29 JUL 2020 
En est; do a las ocho de la mañana. 



1.111ECUTIVO SINGULAR 

tIAD. N° 2018-228 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

zin Jose de Cucuta, Veall&sei (2.11) de IJVIZ 	de dos mil veinte (2020) 

1 ricontrándose vencido el iérmino de traslado de la liquidación del crédito presentada por 
parte ejecutante sin qué la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 

tie la misma se ajusta a derecho; éste despacho le imparte su aprobación con fundamento 
riel numeral 39. del artículo 446 dél C.G.P. 

llOTIFIQUESE Y CUMPIASE 

I Juez, 

JUZGADO DECBIO CIVIL KUNICIT, 
Ca Notificó hoy el auto anterior por anot2,cion 

Cúcuta, 	2 9 JUL 2020 

En estado a las ocho da la mariana 

6 Secretario, 	  



Ejecutivo singular 
Radicado N° 54-001-4003-010-2018-00251-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

Cúc:uta,1-ertC-1-(tc..X.0 ( 	) de ).0 tez. 	de dos mil veinte (2020) 

Examinándose la acción incoada por H.P.H. INVERSIONES S.A.S 
representada legalmente por el señor EDGAR MANUEL PATINO 
ANGARITA, a través de apoderada judicial, contra la señora LISBETH 
DAYANA GOMEZ GEREDA, observa el titular de éste despacho que por 
reunirse los requisitos exigidos por la Ley, se libró mandamiento de pago 
contra la demandada antes referida por la cuantía de $1.880.100,00, por 
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito 
de demanda, más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 
del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 18 de mayo de 2015, hasta el momento que se efectúe el pago total 
de la obligación 

Analizado el título valor objeto de ejecución pagaré, corroboramos que el 
mismo reúne a cabalidad los presupuestos a que hacen referencia los 
artícu!os 621 y 709 del Código de Comercio, es decir, los requisitos comunes 
y específicos; además de cumplir con las exigencias a que hace alusión el 
artículo 422 del Código General del Proceso. 

Habiéndose notificado la parte demandada del auto mandamiento de pago 
por aviso, previo agotamiento de los trámites de Ley, como se desprende de 
los folios 28 a 30, observa el despacho que la parte demandada no contestó 
la demanda, como tampoco impetró excepciones de mérito al respecto, 
.1.firienclose que está de acuerdo con lo pretendido por la parte ejecutante; es 
por lo que el despacho procede a dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, es decir, 
ordenándose proseguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en el 
auto mandamiento de pago, ordenándose a su vez practicar la liquidación 
del crédito y condenando en costas a la parte ejecutada, a favor de la 
ejecutante. 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 
If1igeb300 oo, que serán pagados por la parte ejecutada, a favor de la parte 
e:ecutante, los cuales se incluirán en la liquidación de costas. 0.41 cots-int 

Como c:onsecuencia de lo anterior, el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Proseguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en el 
auto mandamiento de pago, en razón a lo motivado. 



NOTIFIQUESE 

SE ESTANI KdtAÑ2MO 

SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, a favor de la parte 
ejecutante, teniéndose como agencias en derecho las señaladas en la parte 
motiva. 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito, tal corn, ) 
lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso. 

El Juez, 

JUZGADO LECLI10 CIT, M.UNIL,L. 
- Se Motificó hoy e! auto anterior por anotation 

Cúcuta, 	29 JUL 2020 

En ee..tado a las ocho de la mañana 

Soorchip, 



EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. N° 54-001-4053-010-2018-0364 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, con respecto a dos pagares, sin que la parte contraria las objetara, se procede a 

aprobarse por encontrarse sujeto a derecho, requiriéndosele del porqué exceptúa la liquidación 

de un tercer pagare; aprobación que se hace, respetando hasta este momento la voluntad de la 

parte ejecutante. 

NOTIFIQU ESE 

El Juez, 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
Se notificó hoy el auto anterior por anotación 
Crilicuts, 	29 JUL 2020 
En estado a las ocho de la mañana. 



Ecurivo SINGULAR 
It3/4D. rr 2018-378 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

km 109E! de Cucuta, ‘1-ct-4.itszchli (28) de Isá ‘alt) 	de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado dé la liquidación del crédito presentada por 

a partE ejecutante sin que la parte cántraria la objetara, además que revisada se observa 

itie la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento 
7n el numeral 32  del articuló 446 del C.G.P. 

VOTIFIQUESE Y CUMPIASE 

it Juez, 

IDZGADO PEDID CIVIL AINICITAT, 
'Se Notificó hoy ci cuto anterior por anctadon 

Cúcuta, 	2 9 JUL 2920 

En estado a las ocho de la mañana 
El Secretario, 



Ejecutivo singular 
Radicado N° 54-001-4003-010-2018-00514-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

Cúcuta, NittirRscbc....k-Z (-z8) de 1•1‘1, 	de dos mil veinte (2020) 

En atención a los escritos allegados por la mandataria judicial de la parte 
ejecutante visto a los folios 64 al 66 y examinándose la acción incoada 
por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A-
BBVA COLOMBIA a través de apoderada judicial contra el señor JOSÉ 
LUIS LEÓN, observa el titular de este despacho que por reunirse los 
requisitos exigidos por la Ley; se libró mandamiento de pago por la 
cuantía de $14.666.667,12 por concepto de capital de la obligación 
contenida en el Pagaré anexo al escrito de demanda; más por los 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 
15 de diciembre de 2017, hasta el momento que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Analizado el título valor objeto de ejecución Pagaré, corroboramos que 
el mismo reúne a cabalidad los presupuestos a que hacen referencia 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, es decir, los requisitos 
comunes y específicos; además de cumplir con las exigencias a que 
hace alusión el artículo 422 del Código General del Proceso. 

Habiéndose notificado el acá demandado, señor JOSÉ LUIS LEÓN del 
auto mandamiento de pago por aviso, como se observa a los folios 61-
63, previo agotamiento de tramites de Ley; y observándose que la parte 
demanda no retiró los anexos de la demanda, ni contestó la misma; 
infiriéndose que está de acuerdo con las pretensiones de la parte 
demandante; es lo que lleva al despacho a dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, es decir, ordenándose proseguir con la presente ejecución, 
tal como se ordenó en el auto mandamiento de pago por encontrarse 
sujeto a derecho; ordenándose a su vez practicar la liquidación del 
crédito, y condenando en costas a la parte demandada, a favor de la 
parte ejecutante. 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la 
cuantía de $1.027.000.00, que serán pagados por la parte ejecutada, a 
favor de la parte ejecutante, los cuales se incluirán en la liquidación de 
costas. 

Como consecuencia de lo anterior, el despacho, 



RESUELVE: 

PRIMERO: Proseguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en 
el auto mandamiento de pago, en razón a lo motivado. 

SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, a favor de la 
parte ejecutante, teniéndose como agencias en derecho las señaladas 
en la parte motiva. 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito, tal 
como lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

FUGADO DECL110 CW:1 MUNICIPAL 
w *;;;.3 Ntotificó hoy el auto anterior por anotacion 

Cúeuta, 	2 9 JUL 2020 

En estado a las ocho de la mañana 
ecoretarto, 



Ejecutivo singular 
Radicado. N° 54-001-4003-010-2018-00556-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

Cúcuta, y tit t•S-4c.‘fs (-z8) de -suk-v, 	de dos mil veinte (2020) 

Examinándose la acción incoada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. a 
través de apoderada judicial contra el señor NICOLAS BENAVIDES 
BURITICA, observa el titular de este despacho que por reunirse los 
requisitos exigidos por la Ley; se libró mandamiento de pago por la 
cuantía de $38.312.736.00 por concepto de saldo de capital de la 
obligación contenida en el Pagaré anexo al escrito de demanda; más 
por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 05 de octubre de 2017 hasta momento que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Analizado el título valor objeto de ejecución Pagaré, corroboramos que 
el mismo reúne a cabalidad los presupuestos a que hacen referencia 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, es decir, los requisitos 
comunes y específicos; además de cumplir con las exigencias a que 
hace alusión el artículo 422 del Código General del Proceso. 

Habiéndose notificado al demandado por conducta concluyente 
mediante auto de fecha octubre 05 de 2018 (folio 30), sin que retirara 
los anexos de la demanda, ni contestará la misma, ni propusiera 
medios exceptivos al respecto, infiriéndose que está de acuerdo 
con lo pretendido; es lo que lleva al despacho a dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 
Proceso, es decir, ordenándose proseguir con la presente ejecución, tal 
como se ordenó en el auto mandamiento de pago por encontrarse 
sujeto a derecho; ordenándose a su vez practicar la liquidación del 
crédito y condenando en costas a la parte ejecutada. 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la 
cuantía de $3.448.000.00, que serán pagados por la parte ejecutada, a 
favor de la parte ejecutante, los cuales se incluirán en la liquidación de 
costas. 

Atendiendo el escrito contentivo de poder obrante al folio 31, se dispone 
a reconocerle personería al abogado JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, 
para que actúe como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 



Como consecuencia de lo anterior, el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Proseguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en 
el mandamiento de pago en razón a lo motivado. 

SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, teniéndose 
como agencias en derecho las señaladas en la parte motiva. 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito, tal 
como lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Téngase al abogado JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder 
conferido. 

El Juez, 
NOTIFÍQUESE 

 

DOLIP 

fix,14,rpoDEcuo 
`Se Notificó hoy e! C3 anizriI" 

Cúcuta, 	2 9 JUL 2020 

En este,do las ocho de la mañana 
El Secretario, 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LiJuez, 

OSE ESTANISLA 

HEME-IVO SINGULAR 

CIAD. tr 2018-568 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

!,E n Josilde Cucuta, \J•en-; xl álc  (22) de"-pl (t.-4 	• de dos mil veinte (2020) 

nconti•ándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

I parte ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 
ut le la misma se ajusta a derecho; este despacho le imparte su aprobación con fundamento. 

riel numeral 3g del artículo 446 del C.G.P. 

TUMBO DEC= OH MUMCAL 
°Se Notificó hoy el auto ante:ler por anotacion 

Cúeuta, 	2 9 JUL 2020 

En astado a las ocho do I meñana 

El Secretario, 

7S.M 



itaj 'IVO SINGULAR 
No. Pi° 2018-745 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

:.r.n Jos. de Cucuta, \f-e.r15-N(tiCAvz (25) de ek..V:1:1 	de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la partc ejecutante sin que la parte contraria la objetara, además que revisada se observa 

que lar iisma se ájusta-a derecho; este despacho je imparte su aprobación con fundamento 

en el ro. meral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFI(WESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

5J7r311133. DECIO CEZ MUNICIPAL 
Rotificó hoy el auto anterior por anotaciun 

"cuta, 	2 g MIL 2020 

Ln estado a las ocho de la mañana 

1 r.ccrotario, 	  



EJECUTIVO SINGULAR 

R4\D. N.° 54-001-4053-010-2018-1068 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiocho ( 28) de julio de dos mil veinte (2020) 

Encontrándose vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, sin que la parte contraria la objetara, se observa que la misma se ajusta a derecho; este 

despacho le imparte su aprobación con fundamento en el numeral 32  del artículo 446 del C.G.P.; 

absteniéndonos de aprobar las agencias en derecho a que hace referencia el abogado demandante, 

ya que lo referente a costas no ha sido objeto de liquidación por secretaría. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

JO 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
So notificó hoy el auto anterior por anotación 
Clicute, 	29 JUL 2020 
En estado a las ocho de la mañana. 



Ejecutivo singular 
Radicado N° 54-001-4003-010-2018-01192-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

Cúcuta, kretbriezcko (z.?) de 1,1 (S% 	de dos mil veinte (2020) 

Examinándose la acción incoada por la señora HAYDEE PINTO JAIMES 
a través de apoderado judicial contra la señora ALIX ZORAIDA 
COLMENARES BLANCO, observa el titular de este despacho que por 
reunirse los requisitos exigidos por la Ley, se libró mandamiento de pago 
por la cuantía de $1.000.000.00 por concepto de capital de la obligación 
contenida en la letra de cambio anexa al escrito de demanda; más por los 
intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 
09 de julio de 2018 hasta el 01 de agosto de 2018; y más por los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 02 de agosto 
de 2018 hasta momento que se efectúe el pago total de la obligación. 

Analizado el título valor objeto de ejecución Letra de Cambio, 
corroboramos que la misma reúne a cabalidad los presupuestos a que 
hacen referencia los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, es decir, 
los requisitos comunes y específicos; además de cumplir con las 
exigencias a que hace alusión el artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Habiéndose notificado la acá demandada, señora ALIX ZORAIDA 
COLMENARES BLANCO del auto mandamiento de pago a través de 
diligencia de notificación personal, tal como se observa al folio 23, y a 
pesar que retiró el traslado de la demanda con sus anexos y copia del 
auto mandamiento de pago de fecha 19 de febrero de 2019, no contestó 
la misma, ni propuso medio exceptivo al respecto, infiriéndose que está 
de acuerdo con lo pretendido; es lo que lleva al despacho a dar 
aplicación a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, es decir, ordenándose proseguir con la 
presente ejecución, tal como se ordenó en el auto mandamiento de 
pago por encontrarse sujeto a derecho; ordenándose a su vez practicar 
la liquidación del crédito y condenando en costas a la parte ejecutada, 
a favor de la parte ejecutante. 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la 
cuantía de $70.000.00, que serán pagados por la parte ejecutada, a 
favor de la parte ejecutante, los cuales se incluirán en la liquidación de 
costas. 



En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante visto a los folios 30-34, donde solicita el emplazamiento de 
la acá demandada, sería del caso acceder a ello, sino se observara que 
la señora ALIX ZORAIDA COLMENARES BLANCO se notificó 
personalmente del auto mandamiento de pago de fecha 19 de febrero de 
2019, el día 15 de mayo de 2019 (fl. 23). 

Póngase en conocimiento a la parte demandante el memorial allegado 
por la Secretaría de Educación Municipal (folio 35), para lo pertinente. 

Atendiendo el escrito allegado por el mandatario judicial de la parte 
ejecutante visto al folio 38, donde solicita librar los títulos para efectuar 
el pago (sic); sería del caso acceder a ello, sino se observara que hasta 
este momento no se dan los presupuestos a que hacen referencia el 
artículo 447 del C.G.P. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Proseguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en 
el auto mandamiento de pago, en razón a lo motivado. 

SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, a favor de la 
parte ejecutante, teniéndose como agencias en derecho las señaladas 
en la parte motiva. 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito, tal 
como lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: No acceder al emplazamiento de la acá demandada, en 
razón a lo motivado. 

QUINTO: No acceder a la entrega de los títulos judiciales, conforme a 
lo motivado. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

TUMIDODEM° CTRL 111M 0-1;z1, 
w So Notificó hoy e! auto anterior por anotaciort 
Cúcuta, 	29 JUL 2020 

En estado a les pchs de la mañana a 50CM-tala, .......~~,eresa
• 



Ejecutivo singular 
Radicado N° 54-001-4003-010-2019-00538-00 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

Cúcuta, qes-racbage. ( .28 ) de VAS% de dos mil veinte (2020) 

Examinándose la acción presentada por la señora YOLEIDA ZULAY 
VILLAMIZAR CACERES, a través de apoderado judicial, contra el señor 
LIBARDO MENDEZ BONILLA identificado con CC #91.255.413, observa 
el despacho, que por reunirse los requisitos exigidos por la Ley, se libró 
mandamiento de pago, contra el señor antes referenciado, por la cuantía de 
$10.000.000,00, por concepto de saldo de capital de la obligación contenida 
en la letra de cambio anexa al escrito de demanda, más por los intereses de 
piazo a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 31 de agosto de 2018, hasta el 
15 de enero de 2019, más por los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 
884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 16 de enero de 2019, hasta el momento que se efectúe el 
pago total de la obligación 

Analizado el título valor objeto de ejecución letra de cambio, corroboramos 
que la misma reúne a cabalidad los presupuestos a que hacen referencia los 
artículos 621 y 671 del Código de Comercio, es decir, los requisitos comunes 
y específicos; además de cumplir con las exigencias a que hace alusión el 
artículo 422 del Código General del Proceso. 

Habiéndose notificado la parte demandada del auto mandamiento de pago a 
través de diligencia de notificación personal, tal como se observa al folio 24, 
y a pesar de haber retirado los anexos de la demanda, no contestó la misma, 
ni propuso medios exceptivos al respecto, infiriéndose que está de acuerdo 
con lo pretendido; es lo que lleva al despacho a dar aplicación a lo 
preceptuado en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso, es decir, ordenándose proseguir con la presente ejecución, tal como 
se ordenó en el auto mandamiento de pago por encontrarse sujeto a derecho; 
ordenándose a su vez practicar la liquidación del crédito y condenando en 
costas a la parte ejecutada, a favor de la parte ejecutante. 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 
$400,000,00, que serán pagados por la parte demandada, a favor de la 
parte demandante, los cuales se incluirán en la liquidación de costas.01143S'a 

Como consecuencia de todo lo anterior, el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Proseguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en el 
mandamiento de pago, en razón a lo motivado. 



SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, a favor de la parti) 
ejecutante, teniéndose como agencias en derecho las señaladas en la part 
motiva. 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito, tal com ) 
lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JO 

riZGADO DECIMO CIVIL 111,19.C,1122, 
JSe Notificó hoy e! aut:) aritc:ior por anotacion 

Cúcuta, 	2 9 Al 2020 

En eatpdri a Will wilica de la mañana 

tleiti3t0110, 	  
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